
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, catorce (14) de agosto 
de dos mil veintitrés (2023). paso a despacho de la señora Juez 

haciéndole saber que el apoderado solicita se oficie a SALUD TOTAL 
para que indique a que ciudad o municipio corresponde la dirección que 

reportó de la demandada SANDRA PATRICIA MARTINEZ. Sírvase 
proveer. 

 
 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

SECRETARIO 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Catorce (14) de agosto del dos mil veintitrés 

(2023) 
 
 

Radicado: 2020-110 

Auto Interlocutorio No.1057 

 

Se accede a lo solicitado por la parte demandante. En consecuencia, 

ofíciese a SALUD TOTAL para que se sirva informar a que ciudad o 
municipio corresponde la dirección Calle 21 No. 33-44 que reportan de 

la demandada SANDRA PATRICIA MARTINEZ, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 30.339.781. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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